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“Aquélla que combina la creación, producción y comercialización de contenidos 
intangibles de naturaleza cultural, generalmente protegidos por derecho de autor, 
que pueden tomar la forma de bienes o servicios”.

United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization (UNESCO)

INDUSTRIA CULTURAL

INDUSTRIA DIGITAL V/S INDUSTRIA DIGITAL
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¿ DERECHO DE AUTOR EN LA ERA DIGITAL ?
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Aterritorialidad de Internet 

Nuevos formatos: 

Desmaterialización/intangibilidad
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La paradoja de internet: 

digitalización de las obras

ISPUsuario Contenido



6

Nueva web, nuevos intermediarios, nueva paradoja:  
LA NUBE 

ISP’s Industrias ©ulturales
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- REGLAS TÉCNICAS / USOS Y COSTUMBRES

-NORMAS PARA EL MUNDO ANALÓGICO

-MASIFICACIÓN DE LA COPIA PRIVADA

-NUEVOS INTERMEDARIOS
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NUEVOS FORMATOS
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RESPONSABILIDAD DE EMPRESAS PROVEEDORAS DE 
INTERNET
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PUERTOS SEGUROS:  US DIGITAL MILLENIUM COPYRIGHT ACT (1998)

•Principio de colaboración entre ISP’s y titulares de derechos de autor

•Digital Rights Management (DRM) & Technological protection measures (TPM’s) 

•No intervención + procedimiento de Notice & Takedown para limitar la responsabilidad del 
ISP respecto de contenido ilícito o infractor.

“Reglas y principios 
generales se aplican en 

el ambiente digital”
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• Protección de la información de gestión de derechos

• Prohibición de tecnología que altere o viole DRM’s o TPM’s.

• Principio de aplicación de normas generales en el ambiente digital

CREA SISTEMA DE “PUERTO SEGURO” PARA DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (COPYRIGHT SAFE HARBORS)

• Mecanismos de notificación y remoción de contenidos (N & T)

• Principio de cooperación de ISP’s en observancia de derechos en Internet

• Incumplimiento de sistema de N & T implica potencial responsabilidad 
vicaria.

DIGITAL MILLENIUM COPYRIGHT ACT (1998)
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Nueva Ley Chilena de Derecho de Autor (2010) 

• Nuevas excepciones y 
limitaciones (parodia, libertad 
de expresión, educación, 
discapacitados, bibliotecas) 

• Mejoras al procedimiento y 
mayores penas en casos de 
piratería 

• Arbitraje forzoso para 
controversias entre 
asociaciones de usuarios y 
entidades de gestión colectiva

• Notice & Takedown vía 
notificación pre-judicial 
(quita validez a 
notificaciones en línea)

• No hay protección 
para  violación de 
DRM’s / TPM’s

• No se considera ni 
regula la copia privada, 
blanket licensing, 
formas alternativas de 
remuneración
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En la práctica
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TPP, el nuevo paradigma 
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No se puede mostrar la imagen en este momento.

Aprobación en el Congreso?
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TPP e Industrias Creativas

• Estándar de protección Derecho de Autor 70 años (afecta Vietnam, 
Malasia, Nueva Zelanda)

• Responsabilidad ISPs: Art. 17.11.23 del TLC como alternativa al 
estándar del TPP (más allá del cumplimiento actual). 

• Medidas Tecnológicas de Protección (Article 18.68 -> mantiene TLC, 
ojo mala fe/a sabiendas, notas 88/89)

• Letra c nota 98, independiente de derecho de autor ("other means") 

• Nuevo foro para controversias por incumplimiento? Mecanismos 
inversionista-estado (ISDS)
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DESAFÍOS DE FUTURO:

Nuevas tendencias en la gestión de derechos en el mundo digital

Relativo fracaso de DRM’s/TPM’s y mecanismos de control

Mecanismos de control v/s mecanismos de compensación:

- DRM’s/TPM’s
- mecanismos de “ventanilla única”
- legalización de copia privada y canon digital
- nuevos modelos de negocio (Netflix, UKMusic, SPOTIFY)

WEB 2.0 caracterizada por los CGU’s
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“Editoras, Sociedades de Gestión Colectiva y Regalías”
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“Ante los cambios económicos y tecnológicos actuales, que abren 
vastas perspectivas para la creación y la innovación, se debe prestar 
particular atención a la diversidad de la oferta creativa, al justo 
reconocimiento de los derechos de los autores y de los artistas, así 
como al carácter específico de los bienes y servicios culturales que, 
por ser portadores de identidad, de valores y sentido, no deben ser 
considerados mercancías o bienes de consumo como los demás.”

Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural

DIVERSIDAD CULTURAL
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El futuro…     “compensación, no control”

• Trans-Pacific Partnership (Tratado TPP) Se requieren nuevas reformas para DRM’s 
/ TPM’s, armonización del “Safe Harbour”.

• Nuevos modelos de negocio y copia privada, sharing, linking, streaming v/s 
downloading. Canon digital v/s blanket licenses.

• Desarrollo de industrias locales, creciente importancia de la diversidad cultural 
(Adhesión de Chile a la Declaración de la UNESCO)
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¡Muchas gracias!

cl.linkedin.com/in/rvelascoa

www.facebook.com/velascodechile

@velascodechile

@alessandriycia


